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El apoderado judicial de la parte actora, interpuso recurso de apelación1, 

contra la providencia de fecha 20 de noviembre de 2014, que resolvió 

negar las pretensiones de la demanda. 

 

Por ser procedente y haberse presentado en tiempo, se concede en el 

efecto suspensivo el Recurso de Apelación; en consecuencia, remítase el 

expediente al Honorable Consejo de Estado, para que se surta la alzada, 

previa desanotación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

Magistrado 

                                                 
1 Folios 542-543 del expediente. 


